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Informe alternativo sobre la aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial en la República Bolivariana de Venezuela
Asociación Venezolana de Juristas


La Asociación Venezolana de Juristas (AVJ), es una asociación civil venezolana, constituida por juristas de reconocida trayectoria, con amplia experiencia en investigación académica, docencia universitaria y ejercicio de la abogacía, en el sector público, privado y comunal, que tiene por objeto la defensa de los derechos humanos, la democracia social y el Estado de Derecho. La Asociación Venezolana de Juristas es integrante de la Asociación Internacional de Juristas Demócratas y la Asociación Americana de Juristas, que tienen estatus consultivo en la Organización de las Naciones Unidas.

Considerando que durante el 113º período de sesiones del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, se revisará a la República Bolivariana de Venezuela, tenemos a bien hacer entrega formal del informe alternativo[footnoteRef:0] realizado por nuestra organización sobre la aplicación de la Convención.  [0:  La Asociación Venezolana de Juristas autoriza la publicación de este documento en la página web del Comité.] 




I. Introducción

1. Desde diciembre de 2014, los Estados Unidos de América ha impuesto medidas coercitivas unilaterales contra la República Bolivariana de Venezuela; las cuales han sido secundadas por otros países de Europa y el continente americano. La Ley Pública de Defensa de los Derechos Humanos y la Sociedad Civil[footnoteRef:1] da inicio formal al régimen sancionatorio contra Venezuela, estableciendo el bloqueo de activos y la prohibición de importación de bienes. El próximo año se cumplirá una década desde la emisión de la primera Orden Ejecutiva que supuestamente afirma que Venezuela es una amenaza inusual y extraordinaria contra la seguridad nacional y política exterior de EE.UU.  [1:  También conocida como Ley Pública 113-278 del 18 de diciembre de 2014, véase: https://home.treasury.gov/system/files/126/venezuela_publ_113_278.pdf ] 


2. La situación económica generada por la caída de los precios del petróleo, las medidas coercitivas unilaterales, los obstáculos encontrados por el Estado venezolano para la adquisición de bienes y servicios, aunado a la intensa polarización política, han producido una serie de fenómenos de diversa índole. Un claro ejemplo de ello trata sobre la emigración desde Venezuela hacia otras partes del mundo. De acuerdo al Informe de la Relatora Especial sobre las repercusiones negativas de las medidas coercitivas unilaterales en el disfrute de los derechos humanos tras su visita al país, “la emigración se aceleró con el endurecimiento de las sanciones.”[footnoteRef:2] En consecuencia, se ha producido una fuga de recursos y talento humano altamente calificado en el sector de los servicios públicos, jueces, policías y personal técnico.[footnoteRef:3] Sin embargo, desde nuestra organización consideramos que la emigración amenaza a las comunidades afrodescendientes debido a que sus poblaciones van mermando, incidiendo sobre la diversidad cultural del país. [2:  Informe de la Relatora Especial sobre las repercusiones negativas de las medidas coercitivas unilaterales en el disfrute de los derechos humanos. Véase A/HRC/48/59/Add.2. Disponible en: https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G21/269/56/PDF/G2126956.pdf?OpenElement ]  [3:  Idem.] 


II. Marco normativo

Artículo 1
3. El principio de no discriminación es fundamental para garantizar el respeto de los derechos humanos. La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) se basa en este principio para así garantizar la igualdad y dignidad de toda la población, siendo que todas las personas deben ser tratadas por igual, sin importar su raza, sexo, credo o condición social. La CRBV establece medidas para prevenir y sancionar la discriminación para evitar cualquier forma de exclusión o desigualdad que pueda afectar el ejercicio pleno de los derechos fundamentales. En este sentido, se contempla una igualdad tanto formal, con la exigencia de criterios para prohibir tratos diferenciados; y, la igualdad material, basada en la promoción de medidas especiales a favor de personas o grupos que puedan ser discriminados, marginados o vulnerables, o comunidades que se encuentren en condiciones de debilidad manifiesta (Artículo 21, CRBV).[footnoteRef:4] [4:  CRBV, consultar: http://www.cne.gob.ve/web/normativa_electoral/constitucion/indice.php/ ] 


4. En atención a las Observaciones Finales sobre los informes periódicos 19º a 21º de la República Bolivariana de Venezuela, aprobadas por el Comité en su 83º período de sesiones, el Estado venezolano realizó una reforma de la Ley Orgánica contra la Discriminación Racial en octubre del año 2021.[footnoteRef:5] En esta reforma se armoniza la definición de discriminación racial y la tipificación del delito de discriminación racial con la definición establecida en el artículo 1 de la Convención. La Asociación Venezolana de Juristas considera que la actual definición contiene todos los elementos que establece la Convención. Acogemos con beneplácito que la reforma contemple un enfoque interseccional. La intersección de factores como como el género, la edad, el origen nacional, la orientación sexual, la condición migratoria y la situación socioeconómica, producen desigualdades sociales que conllevan a la discriminación. [5:  Ley Orgánica de Reforma Parcial de la Ley Orgánica contra la Discriminación Racial publicada en Gaceta Oficial N°6657 Extraordinario el 28/10/2021.] 


Artículo 2
5. El Estado venezolano debe realizar una revisión exhaustiva del ordenamiento jurídico para derogar o anular las leyes y las disposiciones legales que tengan contenido discriminatorio o que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista. Asimismo, el Estado debe abstenerse de expedir leyes con lenguaje discriminatorio; combatir esquemas y creencias discriminatorias, e implementar acciones positivas a favor de los pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes.

6. Teniendo en cuenta lo anterior, desde la AVJ consideramos que, cualquier medida afirmativa las esferas social, económica, cultural y política, debe estar basada en información empírica. El Estado venezolano no ha hecho públicos en su totalidad, los datos oficiales sobre los pueblos y comunidades de origen étnico o racial, específicamente la población afrovenezolana, en el 14º Censo de Población y Vivienda de 2011 ni los resultados del empadronamiento de 2021. Por ende, la atención por parte del Estado, así como procesos de investigación y respuesta realizados por organizaciones sociales, son mucho más complejos si hay carencias de datos e información confiable, verificable y oportuna.

Artículo 4
7. El 8 de noviembre de 2017 la Asamblea Nacional Constituyente aprobó la Ley Constitucional contra el Odio, por la Convivencia Pacífica y la Tolerancia[footnoteRef:6] para promover y garantizar el reconocimiento de la diversidad, la tolerancia y el respeto recíproco, así como para prevenir y erradicar toda forma de odio, desprecio, hostigamiento, discriminación y violencia. La Ley Constitucional contra el Odio establece explícitamente en el Artículo 13 la prohibición de propaganda de guerra y mensajes de intolerancia y odio de diversa índole: odio nacional, racial, étnico, religioso, político, social, ideológico, de género, orientación sexual, identidad de género, expresión de género y de cualquier otra naturaleza que constituya incitación a la discriminación, la intolerancia o la violencia. Dicha ley también prevé consecuencias para aquellos que propaguen mensajes de odio en servicios de radio o televisión; en estos casos, se puede revocar la concesión de los medios que incurran en este tipo de actos. Además, se contempla la posibilidad de sancionar a quienes difundan ideas basadas en la superioridad o en el odio racial, provoquen discriminación, violencia o formas conexas de intolerancia. [6:  Ley Constitucional Contra el Odio, por la Convivencia Pacífica y la Tolerancia, publicada en la Gaceta Oficial.N°41.274 de fecha 8/11/2017.] 


8. La Ley Orgánica contra la Discriminación Racial prevé una serie de mecanismos para la prevención y erradicación de la discriminación por motivo de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que incluyen a los órganos y entes de la Administración Pública y del Sistema de Justicia. En este sentido estipula en el delito por discriminación racial, los agravantes si se cometiere un acto discriminatorio por parte de policías, funcionarios públicos o autoridades, y en el desarrollo de actividades de investigación policial, penal o criminalística. Otro avance importante en materia de derechos humanos y Sistema de Justicia se refiere a la creación en la Ley de Reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Estatuto de la Función Policial[footnoteRef:7] de la Comisionaduría Nacional de Derechos Humanos, como una unidad con carácter nacional, encargada de recibir e investigar las denuncias de violación de derechos humanos cometidos por funcionarios que forman parte del sistema de policía y de seguridad ciudadana (artículos 88, 89 y 90). [7:  Ley de Reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Estatuto de la Función Policial, publicada en la Gaceta Oficial Nº6650 Extraordinario de fecha 22/09/2021.] 


Artículo 6
9. De conformidad con el Artículo 6 de la Convención, observamos con buenos ojos que el Estado venezolano haya establecido la indemnización para las víctimas del delito de discriminación racial, como una forma de reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas. Sin embargo, es importante contar con información sobre los mecanismos que se emplean para garantizar este derecho y las medidas que se disponen en caso de que la persona victimaria o quienes hayan cometido este delito, no cuenten con los recursos para indemnizar a las víctimas de forma efectiva.

10. El Estado ha realizado una serie de reformas normativas que han sido llevadas a cabo por el Poder Legislativo a partir de la constitución de la Asamblea Nacional en 2021. Durante este período se han reformado un importante número de leyes, aunado al proceso de reforma del Sistema de Justicia, por lo que consideramos que la misma debe ser integral para fortalecer la eficiencia y la transparencia en la administración de justicia. Es necesario una amplia participación de la sociedad civil, por lo que hacemos un llamado a una consulta pública, que abarque a todos los sectores de la sociedad, para abordar cuestiones ligadas al funcionamiento, accesibilidad y eficacia de la misma.

11. Cabe destacar que recientemente se ha decretado una nueva ley para fortalecer la seguridad jurídica y velar por los derechos y garantías de las personas en trámites, procedimientos administrativos y judiciales del Estado, así como en documentos o cualquier otro medio que sea requerido en los mismos, de esta manera el Estado venezolano garantiza la asistencia gratuita por un intérprete, si la persona no comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal. La Ley de Reforma Parcial de la Ley de Idiomas Indígenas fue publicada en septiembre de 2021, después de una reforma normativa que actualizó las competencias del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas.

III. Declaración y programa de Durban

12. Resulta necesario que el Estado venezolano desarrolle estrategias para realizar  acciones que permitan avanzar en el tema de las reparaciones de la esclavitud y la colonización, en el marco del programa de la Conferencia Mundial Contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia (Durban 2001)

IV. Xenofobia

13. Observamos con preocupación las tendencias represivas y punitivas en el ámbito migratorio y fronterizo, las cuales promueven una serie de circunstancias que van en detrimento de los derechos humanos, especialmente, los derechos económicos y sociales de los migrantes venezolanos en países del continente. Estas situaciones propician la explotación laboral, baja remuneración y obstáculos para alcanzar un nivel de vida adecuado; por ello, instamos a que Estados Partes cooperen con el Estado venezolano para garantizar el regreso al país de origen de los migrantes venezolanos y sus familiares que han sido víctimas de discriminación racial por origen nacional, intolerancias y violencias en los países de tránsito y destino. Resulta imperativo desarrollar políticas de acogida y regularización de los trabajadores migratorios y sus familiares en situación irregular, y exigir a las autoridades de inmigración y control fronterizo en los países de tránsito y destino el respeto de los derechos humanos de todas las personas sin distinción alguna.

V. Recomendaciones

En atención a lo anterior, respetuosamente recomendamos al Comité:
· Considerar el impacto de las medidas coercitivas unilaterales sobre los derechos humanos del pueblo venezolano, así como el derecho a la libre determinación y derecho al desarrollo, con particular interés en las repercusiones negativas de éstas sobre los pueblos indígenas y afrodescendientes.
· Urge que el Estado revise y actualice el marco normativo en materia de movilidad humana, ciudadanía y migración, e incluya definiciones y disposiciones armonizadas con la Convención, así como otros Comentarios Generales del Comité sobre la xenofobia, la intolerancia y sus formas conexas.

22. Igualmente, solicitamos al Comité que evalúe recomendar a otros Estados Partes:
· Garantizar los derechos de los migrantes de Venezuela en sus respectivos territorios e investigar las violaciones de los derechos humanos o los abusos cometidos contra ellos, en especial los actos de discriminación por origen nacional, xenofobia, trata de personas, trabajos forzosos, otras formas contemporáneas de esclavitud y formas conexas de intolerancia.

23. Al Estado venezolano le requerimos:
· Continuar con el proceso de reforma del sistema de justicia a fin de garantizar el acceso a la justicia sin discriminación y de manera expedida a todas y todos en Venezuela. 
· Elaborar el segundo Plan Nacional de Derechos Humanos a fin de contar con un plan de acción integral en esta materia, donde la lucha contra la discriminación sea un eje transversal en el mismo.
· [bookmark: _GoBack]Destinar mayor presupuesto a la lucha contra la discriminación en todas sus formas, con especial atención en el tema migratorio tanto fuera como dentro del país. 
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